
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perm».
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

yuntamiento de Madrid LIC TACIONES PUBLICAS

Secretaría general

(O.—63.482)

Modelo de proposición

(O.—63.486)

Garantía provisional

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me al artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

117.256 pesetas

Tipo: 8.725.606,52 pesetas.
Plazos: Seis meses para la ejecución y

dos años de garantía.

Objeto: Concurso-subasta de obras de
prolongación del colector, del arroyo de la
Viña, entre la calle de Cartago y el arro-
yo de Rejas.

terado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en subasta de
obras de construcción de alcantarillado
tubular para el saneamiento de la zona pos-
terior, de Villaverde Alto (calle del Tal-
co), se compromete a su ejecución, con
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja
del ...... (en letra y número) por ciento
respecto a los precios tipos.

Asimismo, se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y^seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola, a

Madrid, 17 de enero de 1966.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández Vi-
lla y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

. Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría General.

Delegación Provincial

Ministerio de Trabajo

), ve
Modelo de proposcíió/i

D (en representación de
ciño de , con domicilio en , en-
terado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en el concurso-
subasta de obras de prolongación de! co-
lector del arroyo de la Viña, entre la calle
de Cartago y el arroyo de Rejas, se com-
promete a su ejecución, con arreglo a los
mismos, ofreciendo una baja del (en

letra y número) por ciento respecto a los
precios tipos.

Asimismo, se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Madrid, 17 de enero de 1966.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe

Apertura. —Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Autorizaciones.—No se precisan en este
contrato.

Presentación de plicas. —En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los diez días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bole-
tín Oficial del Estado".

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente. —Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

63.483)
Madrid, .15 de enero de 1966.—El Se-

cretario general, Juan José Fernández- Villa
y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en Cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión del día 5 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones de la
subasta para contratar las obras de pavi-
mentación de un tramo de calzada de la
calle de Fermín Donaire, entre la aveni-
da del Cerro de los Angeles y la Cuarta
Transversal de la calle de Marina Vega.

Los expresados pliegos de condiciones
le hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
Ip&iadú de Coütratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
B tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
Q-sertq en el Boletín Oficial de la pro-
incia, dentro de cuyo plazo podrán pre-

¡sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
fcedentes contra dichos pliegos de eondi-
pciones; en la inteligencia de que transcu-
prridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

(O.—63.484)

Plazos: De instalación de 3.000 papele-
ras será de un año y el de conservación
y explotación de diez años.

Pagos: Se ingresará en arcas municipa-
les en la forma prevista por Intervención.

Garantía provisional: 50.000 pesetas.
Garantía definitiva: 100.000 pesetas.

Objeto: Concurso de instalación y con-
servación de cestas papeleras con publici-
dad en las vías públicas de Madrid.

Tipo: El canon a satisfacer anualmente
al Ayuntamiento será fijado por los lici-
tadores en su proposición.

Apertura. —Tendrá lugar en el Patio d

Cristales, a.la una de la tarde del prime
día hábil siguiente a aquel en que termin
el plazo de la presentación.

Autorizaciones. —No se precisan en est

contrato.
Madrid, 17 de enero de 1966. —El Se

cretario general, Juan José Fernández-Vill
y Dorbe

Presentación de plicas. —En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los Veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bole-
tín Ofidíal del Estado".

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente. —Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general

1.° Que dicha adhesión ha sido cursa-
da a este Organismo a través de la Or-
ganización Sindical y con los informes fa-
vorables de la misma, por concurrir en
ella todos los requisitos exigidos por las
disposiciones legales vigentes.

2.° Que la Empresa "Cristal Madrid,
Sociedad Anónima", y los trabajadores,
solicitan ser acogidos al Convenio Colec-
tivo de "La Veneciana" con efectos a par-
tir del 1.° de enero del presente año.

3.° Que expresamente hacen constar
que dicha adhesión no representará alte-
ración alguna en los precios actualmente

RESOCUCION DE LA DELEGACIÓN DE TRABAJO
DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA LA
ADHESIÓN AL CONVENIO COLECTIVO SISDI-

CIANA", DE "CRISTAL MADRID, S. A

cal, celebrado entre las representa-

ciones ECONÓMICA Y SOCIAL DE"LA VENE-

Vista la solicitud de adhesión al Con-
venio Colectivo Sindicah de "La Vene-
ciana", de Madrid, aprobado por la Di-
rección General de Ordenación del Tra-
bajo en 16 de octubre de 1965, que for-
mulan la Empresa y los trabajadores de
"Cristal Madrid, S. A.".

Teniendo en cuenta

Madrid, 15 de enero de iMó.—ElSie-
cetario general, Ji*m José Fernandez-Vi Ha

v Dorbe

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-

gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles si-

guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-

rridos los ocho días antes mencionados
°o habrá ya lugar a reclamación alguna,
> se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo ¿*

del Reglamento de Contratación de las

Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 5 de enero actual,
aprobar los pliegos de condiciones de la
subasta para contratar las obras de insta
lación de alumbrado público en diversas
calles pertenecientes a la zona periférica
de la 3.a División.

Tipo: 183.983,20 pesetas.

Plazos: Un mes para la ejecución y un

año de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras se-

gún informe de Intervención.
Garantía provisional: 3.679 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalara con-

forme al artículo 82 del Reglamento de

Contratación de las Corporaciones Lo-

cales.

Objeto: Subasta de obras de construc-

ción de alcantarillado tubular para sanea-
miento de la zona posterior de Villaverde
Alto, calle del Talco.

en vigor.
4.° Que esta Delegación es competen-

te para resolver sobre la petición de ad-
hesión formulada de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 16 de la Ley
de 24 de abril de 1958 y 10 del Regla-

mento de 22 de julio del mismo año.
Vistas las disposiciones legales citadas

y demás de general aplicación,
Esta Delegación Provincial de Trabajo,

acuerda:
Aprobar la adhesión al Convenio Co-

lectivo Sindical de "La Veneciana", apro-
bado por la Dirección General de Orde-
nación del Trabajo en 16 de octubre de
1965. formulada por la Empresa "Cristal
Madrid, S. A.", y los trabajador.* de la

), ve-

Asimismo se obliga al cumplimiento
de lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)

2.") Satisfacer el canon anual de ...... pesetas por cada papelera instalada
por trimestres vencidos.

Instalar y conservar papele-
ras con modelo municipal (en caso con-
trario debe presentarse el prototipo que se
compromete instalar), en el plazo de un
año y en la proporción prevista.

Don ...
vecino de

(en representación de ),
, con domicilio en ,

enterado de los pliegos de condiciones y
planos a regir en el concurso de instala-
ción de papeleras con publicidad en las
vías públicas los acepta íntegramente y

se compromete a:

Modelo de proposición

. (en representación de .
, con domicilio enciño de(O.—63.485)

OFICIALBOLETÍN
DE LA PROVINCIA DE! MADRID

Depósito Legal. M-a-1951

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

timbre.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto d__i

Para Madrid.— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.fnmediatamente

que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
n ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm. 0 atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
T.éfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de. carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. —Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.



Orden ministerial núm. 4.828/65 (D) de
/ fecha 24 de noviembre de 1965, inser-

ta en el "Diario Oficial de Marina" nú-
mero 271- del mismo mes y año, por la
que se concursan 500 plazas de Espe-
cialistas de Marinería y 70 plazas de
Especiálistas de Infantería de Marina.

CONVOCATORIA

INFANTERÍA DE MARINA

Automovilismo y Medios
Anfibios Mecanizados...

Zapadores
Armas Pesadas y de Acom-

pañamiento
Comunicaciones Tácticas,

OBRAS de saneamiento de Gálvez (To-
ledo).

La fianza provisional, a 79.247,30 pe-
setas,

El presupuesto de contrata asciende a
3.962.361,29 pesetas.

Hasta las trece horas del día 9 de fe-
brero de 1966 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Direc-
ción de la Confederación Hidrográfica del
Tajo (Madrid), durante las horas de ofi-
cina, proposiciones para esta subasta.

La subasta se verificará en la citada Di-
rección General de Obras Hidráulicas, el
día 15 de febrero de 1966, a las once
horas.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y el
modelo de proposición y disposiciones pa-
ra la presentación de proposiciones y ce-
lebración de la subasta son los que siguen:

Don

"(Fecha y firma.)

, se compromete a tomar a su cargo
la ejecución de las mismas, con estricta
sujeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo).

, provincia de ....... calle de
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para la adjudica-
ción, en pública subasta, de las obras de

, provincia de
según Documento Nacional de

Identidad núm , con residencia en

, vecino de

Modelo de proposición

Madrid, 24 de noviembre de 1965

15. Los Cabos primeros podrán tam-
bién concurrir a las convocatorias de opo-
sición libre para la Escuela Naval Militar,
quedando exentos de los límites máximos
de edad que se señalan en las convocato-
rias.

14. Los Cabos primeros Especialistas
que tengan aprobados los seis años de Ba-
chillerato podrán concurrir a los exáme-
nes de ingreso en la Escuela Naval Mili-
tar, para cubrir las plazas reservadas alefecto. La preparación para dichos exá-
menes será por cuenta de la Marina- y pa-
ra obtener plaza les bastará demostrar su-
ficiencia, disfrutando de los beneficiosconcedidos a las plazas de gracia.

13. Los Cabos primeros que sean de-
clarados "no aptos" como resultado del
curso para ingreso en el Cuerpo de Subofi-
ciales, o los que no hayan solicitado efec-
tuar el mismo y opten por la continua-
ción de su reenganche, ascenderán auto-
máticamente a Sargentos a los veinte años
de servicio militar.

12. Los Cabos primeros Especialistas,
al cumplir los ocho años de servicio como
Especialistas, percibirán los haberes co-
rrespondientes a Cabo primero con suel-
do de Sargento, a partir de cuyo momen-
to perderán el derecho a percibir'la prima
de reenganche.

11. Los no seleccionados y los que no
hayan solicitado tomar parte en la convoy
cataría, así como los declarados "no ap-
tos" como resultado del curso, podrán op-
tar por continuar reeenganchándose por
períodos de tres años en la Armada, pasar
a los Cuerpos que la legislación vigente
tiene previstos o convalidar sus títulos por
otros civiles de Especialidades afines que
pudieran concertarse con otros Ministe-
terios.

10. Los seleccionados efectuarán en
las Escuelas respectivas un curso de una
duración no menor de nueve meses, al
término del cual los declarados "aptos"
serán promovidos al empleo de Sargentos
del Cuerpo de Suboficiales.

9. A los cuatro años de Cabos prime-
ros Especialistas podrán solicitar, previo
anuncio de la convocatoria, el ingreso en
el Cuerpo de Suboficiales, de acuerdo con
las vacantes previstas.

8. Transcurrido este plazo, y siempre
que reúnan las condiciones generales que
se establecen, y previa firma de uñ reen-
ganche por tres años, pasarán a las Escue-
las respectivas, donde efectuarán, con el
empleo de Cabo primero Alumno, un cur-
so de un año de duración. Los declara-
dos "aptos" serán promovidos a Cabos
primeros Especialistas. A los dos años en
este empleo podrán solicitar el segundo
reenganche de tres años, con la prima co-
rrespondiente.

Superadas con éxito las pruebas de este
curso serán nombrados Cabos Especialis-
tas, pasando a realizar las prácticas por
un período de dos años.

7. Según dispone la Ley núm. 145/64,
de fecha 16 de diciembre de 1964 ("Dia-

rio Oficial" núm. 287), en las Escuelas
respectivas recibirán la adecuada forma-
ción militar y técnica durante dos semes-
tres, en el segundo de ellos con el empleo
de Cabo Alumno Especialista.

El personal de Infantería de Marinado
hará en la Escuela de Aplicación del Cuer-
po, , en San Fernando (Cádiz).

El tiempo de abono a efctos pasivos y
de retiro, así como de servicio militar, se
contará a partir del día 20 de abril de
1966, fecha de su presentación para su
clasificación.

NIETO

Pesetas
mensuales

639,00

1.758,33

1.a.—Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija*

das en el anuncio, bajo sobre cerrado ett

el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a — Documentos necesarios: En sobre
abierto en el que se indicará asimismo e
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente; se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-

guientes:
1.—Fianza provisional: Resguardo defi-

nitivo de la Caja General de Deposite»
por la cantidad que se expresa en
anuncio, en metálico o en efectos de

Deuda Pública, al tipo asignado por

'^disposiciones vigentes, acompañando
póliza de adquisición correspondiente,^
en la forma que autoriza la Ley de !\u25a0\u25a0'

diciembre de 1960. .,.„
2.—Subsidios y Seguros Sociales ob£gatorios: Justificantes de estar al con

te de pago. \u2666.hlecid"3. —Carnet de Empresa: Establea
por Decreto de 26 de-noviembre de

lebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

2.447,83

Además del vestuario, alojamiento y
manutención, la nueva ley de Especialis-
tas concede a este personal las siguientes
ventajas económicas:

Los seis meses siguientes como
Cabo Alumno Especialista...

Como Cabo Especialista em-
barcado durante 2 años

Como Cabo primero Alumno en
Escuelas

Durante los seis primeros me-
ses como Ayudante Especia-
lista

a) Autorización firmada del padre o
la madre, caso de haber fallecido aquél o

3. Las instancias irán acompañadas de
los documentos siguientes:

La Jefatura de instrucción, y por una
Junta designada al efecto, procederá a la
selección y clasificación de instancias, de
acuerdo con las condiciones exigidas, en
los puntos 1 y 3 de esta Orden.

2. Las instancias solicitando la admi-*
sión al curso serán dirigidas al Excmo. se-
ñor Almirante Jefe de Instrucción, en el
Ministerio de Marina (Madrid), según el
modelo del anexo, y en ellas se hará cons-
tar si desean ser Especialistas de Marine-
ría o Infantería de Marina, y dentro de
éstas, la Especialidad o Especialidades en
que desean ser clasificados, por orden de
preferencia, así como su domicilio, resi-
dencia y profesión.

Los que no lo posean serán examina-
dos a su presentación para facilitarles este
certificado.

Presentar el Certificado de Estu-
dios Primarios los que lo posean y no pre-
senten otro título superior.

privados

i) Haber cursado^estudios de aprendi-
zaje industrial, formación profesional o
enseñanza media en Centros Oficiales o

h) Conocer algún oficio relacionado
con las Especialidades solicitadas.

ciones

Se considerará como mérito la posesión
de una o varias de las siguientes condi-

b) Tener buena conducta y no haber si-
do expulsado de ningún Centro u Orga-
nismo Oficial.

Carecer de antecedentes penales y
no hallarse procesado.

f) No padecer enfermedad contagiosa,
-jtilidad física evidente; tener talla

no inferior a 1,58 metros.

c) No estar alistado en los Ejércitos de
Tierra o Aire el día 20 de abril de 1966.

c) Ser soltero o viudo sin hijos. •
d) Tener la autorización de sus padres

o tutores, caso de ser menor de edad.

a) Tener cumplidos los diecisiete años
y no los veinticuatro el día 20 de abril de
1966.

1. Podrán tomar parte en este concur-
so los españoles que reúnan las condicio-
nes siguientes:

6. Una vez clasificados en Especiali-
dades, los admitidos que deseen continuar
cómo Especialistas, cualquiera que sea su
procedencia, firmarán un compromiso por
tres años, a partir del día 10 de julio de
1966, pasando a disfrutar veinte días de
vacaciones entre el 20 de junio y el 9 de
julio; para ello serán pasaportados, por
cuenta del Estado para los lugares de pro-
cedencia y Escuelas de Especialistas su-
cesivamente, sin dejar de pertenecer du-
rante estos días a los Centros de Clasifi-
cación y pasando a depender de las res-
pectivas Escuelas de Especialistas al pre-
sentarse en ellas el día 10 de julio.

Las instancias, debidamente informadas
y acompañadas de la copia certificada de
la Libreta, serán cursadas, dentro del pla-
zo de admisión* de instancias, a la Jefatu-
ra de Instrucción por conducto de las res-
pectivas Autoridades jurisdiccionales.

b) Los Marineros y Soldados pertene-
cientes al segundo trimestre del Recluta-
miento forzoso, durante el período de
instrucción, en las mismas condiciones exi-
gidas para los del apartado anterior.-

Los seleccionados efectuarán su presen-
tación en la misma fecha y Dependencias
citadas en el punto 4.

a) El personal de las Bandas dé Cor-
netas y Tambores y Educandos de Músi-
ca, así como el personal procedente del
Reclutamiento Forzoso destinado en bu-
ques y Dependencias de la M_fc-ina, o que
se encuentre efectuando el curso de Apti-
tud, siempre que reúnan las condiciones
exigidas en esta disposición y sus Jefes
los consideren merecedores de ello.

5. Podrán también tomar parte en es-
ta convocatoria:

Los declarados "aptos" serán clasifica-
dos en la categoría de Ayudantes Espe-
cialistas en una de las Especialidades ele-
gidas, de acuerdo con sus aptitudes.

c) Pruebas de aptitud física y de inte-
ligencia.

AVfinal de estas pruebas los solicitan-
tes se clasificarán en "aptos" y "no ap-
tos". Estos últimos serán pasaportados
para los lugares de procedencia.

a) Reconocimiento médico.
b) Examen elemental de cultura y de

ortografía (escritura al dictado).

A su presentación se someterán a las
siguiente pruebas:

Las instancias deberán tener entrada en
el Registro General del Ministerio de Ma-
rina antes del 1 de marzo de 1966.

4. La relación de los solicitantes ad-
mitidos, a los que se les comunicará por
escrito, se publicará en el "Diario Oficial
del Ministerio de Marina" y serán pasa-
portados por cuenta del Estado con la an-
ticipación suficiente para que efectúen su
presentación el 20 de abril de 1966; los
Marineros, en el Cuartel de Instrucción
de Cádiz, y los Soldados, en el Tercio del
Sur de Infantería de Marina, en San Fer-
nando (Cádiz). De no recibir los interesa-
dos los pasaportes con diez días de ante-
lación, lo comunicarán con urgencia a la
Jefatura de Instrucción del Ministerio de
Marina, en Madrid.

La falta de verdad en las declaraciones
llevará implícita la exclusión del solici-
tante.

La Marina se encargará de abonar los
gastos de obtención de todos los docu-
mentos exigidos al personal admitido.

Los que hayan presentado solicitud en
anteriores convocatorias, lo harán cons-
tar en la instancia.

g) Cualquier documento que el soli-
citante considere Conveniente para cons-
tancia de los méritos que en él concurran.

f) Certificados del Registro Central de
Penados y Rebeldes y de estado civil. Es-
tos documentos sólo tendrán obligación
de presentarlos los que sean declarados
"aptos".

e) Dos fotografías tamaño carnet, de
frente y descubierto, firmadas al dorso.

d) Declaración jurada del interesado
de no padecer enfermedad contagiosa al-
guna ni inutilidad física manifiesta, espe-
cificando la talla que alcanza.

c) Certificado de buena conducta ex-
pedido por la Comisaría del Cuerpo Gene-
ral de Policía; en las localidades donde
no exista Comisaría, el certificado, será ex-
pedido por el Jefe del Puesto de la Guar-
dia Civil.

b) Copia
miento.

literal del acta de naci-

encontrarse en ignorado paradero, o de
los tutores si procede.

Pesetas
mensuales

2.447,83

3-732,83

ANUNCIO DE SUBASTA

Sonar ...
Artillería ...
Escribientes
Hidrografía.

Maniobra
Electricidad ...
Electrónica
Radiotelegrafía
Mecánica
Radar

HABERES

1.758,33

VIERNES 21 DE ENERO

(0.-^63.469)(G. C—193)

Madrid, 12 de enero de 1966. —El De-
legado de Trabajo, J. Sánchez-Cervera.

misma, debiendo comunicarse al Delegado
Sindical Provincial al mismo tiempo que
se ordena la publicación de esta Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia, con la advertencia de que contra la
misma no cabe recurso alguno en la vía
administrativa, según determina el artícu-
lo 23 del citado Reglamento.

6.744,32
(G. C—221)

Como Cabo primero Especia-
lista

Como Cabo primero Especia-
lista embarcado, en segundo
reenganche (a los 6 años de
servicio) .-.

Los Cabos primeros Especialis-
tas, al cumplir 8 años de ser-
vicio, percibirán los haberes
correspondientes a Cabo pri-
mero con sueldo de Sargento.

Jefatura de instrucción

MINISTERIO OE MARINA

Ministerio de Obras PúMicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.»

«.

2

Orden ministerial núm. 4.828/65 (D).—
se convoca concurso de 500 plazas de Es-
pecialistas de Marinería y 70 plazas de
Especialistas de Infantería de Marina, dis-
tribuidas por Especialidades de la siguien-
te forma:



Don

Madrid, 4 de enero de 1966.—El Direc-
tor general, P. D. (Firmado).

(G. C —115) , (O.—63.406)

cho plazo subsistiese la igualdad, se deci-
dirá la adjudicación por medio de sorteo.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

(Fecha y firma.)

numero .... enterado del anuncio pu-blicado en el "Boletín Oficial del Estado"aei a* ...... y de las condidones re
_

quisitos que se exigen para la adjudica-
ción, en publica subasta, de las obras de....... se compromete a tomar a su cargo
la ejecución de las mismas, con estricta
sujeción a los expresados requisitos y con-diciones, por la cantidad de .... (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo).

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Duero (Valladolid),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposiciones
y celebración de la subasta son los que
siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

horas

La subasta se verificará en la citada Di-
rección General de Obras Hidráulicas, el
día 15 de febrero de 1966, a las once

setas
La fianza provisional, a 78.462,40 pe-

Hasta las trece horas del día 9 de fe
brero de 1966 se admitirán en el Negó
ciado de Contratación de la Dirección'Ge
neral de Obras Hidráulicas y en sla Direc
ción de la Confederación Hidrográfica de
Duero (Valladolid), durante las horas d
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
3.923.118,26 pesetas

ANUNCIO DE SUBASTA

neamiento de Chañe (Segovia)
OBRAS de distribución de agua y de sa-

(G. C—116) (O.—63.407)

Madrid, 4 de enero de 1966.—El D
tor general, P. D. (Firmado).

7.a — Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se deci-
dirá la adjudicación por medio de se

6.a—Subasta: Se celebrará con arreglo a
la Instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1." de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
-1952, modificando el capítulo V de la
misma.

5.a—Junta de subasta: Estará integrada,
además de por los compentes indicados
en el artículo 52 de la vigente ley de Ad-
ministración y Contabilidad de la Hacien-
da Pública, por los que se designen por
la Superioridad.

4.a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

3.a—Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7.—Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

5. —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

Ministerio de Obras Publicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.'

(O.—63.405)(G. C—114)

Madrid, 4 de enero de 1966. —El Direc-
tor general, P. D. (Firmado).

7.a — Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Publica, se previene
qué en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
Irificará en el mismo acto licitación por
[pujas a.la llana durante el término de
i quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo, subsistiese la igualdad, se deci-
dirá la adjudicación por medio de sorteo.

6.a —Subasta: Se celebrará con arreglo a
la Instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1.° de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

5.a—Junta de subasta: Estará integrada,
además de por los compentes indicados
en el artículo 52 de la vigente ley de Ad-
ministración y Contabilidad de la Hacien-
da Pública, por los que se designen por
la Superioridad.

4. a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

3.a—Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

Inscrita en el Re-6.—Escritura social
gistro Mercantil.

7.—Certificado del acuerdo del Consejo

de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a'esta subasta con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

4.—Incompatibilidades: Declaración ju-
rada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

5. — Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y

Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

OBRAS del proyecto modificado de pre-
cios del de obras de defensa contra las
avenidas del río Oro (Melilla).

(Fecha y firma.)

, se compromete a tomar a su cargo
la ejecución de las mismas, con estricta
sujeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que. se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo).

, provincia de

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para, la adjudica-
ción, en pública subasta, de las obras de

, según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

» vecino de

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

La subasta se verificará en la citada Di-
rección General de Obras Hidráulicas, el
día 15 de febrero de 1966, a las once

setas

Hasta las trece horas del día 9 de fe-
brero de 1966 se admitirán en el Nego-

ciado de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Direc-
ción de la Confederación Hidrográfica del
Tajo (Madrid), durante las horas de ofi-
cina, prooosiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
3.608.889,66 pesetas.

La fianza provisional, a 72.177,80 pe-

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de defensa de la carretera de Pa-

racuellos a'Fuente del Saz contra las
avenidas del río Jarama, en término mu-
nicipal de San Sebastián de los Reyes
(Madrid).

El proyecto y pliego de con
taran de manifiesto, o
plazo, en dicho Negociado de Con:
ción y en la Dirección de la C
ción Hidrcgráfiica de
laga), y el modelo de
posiciones para
siciones y celeb '-
los que siguen?

No se admitirán proposiciones
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada Di-
rección General de Obras Hidráulicas, eí
día 15 de febrero de 1966.""a las once
horas.

setas

El presupuesto de contrata asciende a
1.342.064,67 pesetas.

La fianza provisional, a

Hasta las trece horas del día 9 de fe-
brero de 1966 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Direcció.
neral de Obras Hidráulicas y en la Direc-
ción de la Confederación Hidrográfica del
Sur de España (Málaga), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

6. a—Subasta: Se celebrará con arreglo a

la instrucción de 11 de septiembre'de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1." de

julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la

misma

5. a—Junta de subasta: Estará integrada,
además de por los compentes indicados
en el artículo 52 Hp la vigente ley de Ad-
ministración y Contabilidad de la Hacien-
da Pública, por los que se designen por

la Superioridad

4_a —Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza fy documentación, en su caso.

3. a—Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

8. —Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7.—Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme.la proposición para con-
currir a esta subasta con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

6. —Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

5.— Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de .diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

4.—Incompatibilidades: Declaración ju-
rada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí :
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

3. — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

L—Fianza provisional: Resguardo defií
nitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

1.a.—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a — Documentos necesarios: En sobre
abierto en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente; se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes:

sujeción a
diciones, por

ia ejecuc;

qmsitos que se
ción, en pií

número , ente
blicado el "________________________________^^
del día

, provinc-
Identidad núm

Modelo de

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo

plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y el

modelo de proposición y disposiciones pa-
ra la presentación de proposiciones y ce-
lebración de la subasta son los que siguen:

horas
No se admitirán proposiciones deposi-

tadas en Correos.

Modelo de proposición

. .. , vecino de .provincia de

se^ún Documento Nacional de

Identidad "núm ..con residencia en

provincia de cali- de ,

2.a — Documentos necesarios: En sobre
abierto en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente; se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes:

el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

r sobre cerrado endas en <-' —unció, i:

1.a.—Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-

lebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

1.—Fianza provisional: Resguardo defi-
nitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico O en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mere entar. ad
de los tre -.entos reseña-
dos, los siguientes:

4.—Incompatibilidades: Declaración ju-

rada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la le Con-
tabilidad de la ica.

3. — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

7.a —Proposiciones iguales: De confor;

midad con lo que dispone el artículo 50

de la lev de Administración y ContabiU
dad de la Hacienda Pública, se previen

que en el caso de que resulten dos o ma

proposiciones de iguales importes^ se ve

rificará en el mismo acto licitación po

pujas- a la llana durante el termino d

Juina, minutos.entre 1- titubes d

aquellas prop y SI te"""1'"*

DE ENEROVIERNES 2

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

lebración de la subasta

Don

ANUNCIO DE SUBASTA

26.84I.3C

oposición -

Don

s ___



(G. C—202) (O.—63.472)

Villamantilla, 11 de enero de 1966. El
Alcalde, Norberto Pórtela Lozano.

Se hace constar también que se han
cumplido los trámites que determina e_
artículo 24 del citado Reglamento.

De resultar desierta esta subasta, se ce-
lebrará una segunda al día siguiente há-
bil de transcurridos diez, también hábi-
les, de la primera, a la misma hora, sitio
e igual tipo y condiciones.

La garantía definitiva ha de ser la q-Ue-establece el número segundo del artículo
79.

A cada proposición se acompañará eldocumento que acredite la constitución dela garantía provisional, igual al 5 por Ifjft
del tipo de licitación, y la declaración a
que se refiere el número tercero del ar-tículo 30 del mencionado Reglamento de
Contratación.

A las trece horas, la de los pastos de ]a«t
praderas de este Común de vecinos haiV
el tipo de 12.000 pesetas. ' J

nes, desde el día siguiente al de la puv,r
cación de este anuncio hasta el día am
rior señalado para esta subasta.

Al día siguiente hábil de transcurridodiez de la publicación del presente anu
?

ció, según previene el artículo 19 del r"glamento de Contratación de las Corpora*
ciones Locales de 9 de enero de 195 3 /
estas Casas Consistoriales se procederá °la apertura de las plicas en la forma si
guiente:

(G. C—203)

Soto del Real, 10 de enero de 1966 —
El Alcalde (Firmado).

Aprobado por esta Corporación el ín-
dice del Valor de los Terrenos a efectos
de la Ordenanza de "Plus Valía", quedan
expuestos al público en la Secretaría de-
este Ayuntamiento durante el plazo de
quince días, al objeto de reclamaciones,
de conformidad con el artículo 219 del
Reglamento de Haciendas Locales.

SOTO DEL REAL

(G. C—204)

Redueña, 8 de enero de 1966. —El Al
calde (Firmado).

Lo qué se hace saber en este periódico
oficial, en cumplimiento y a efectos de lo
dispuesto en el vigente Reglamento de
Reses Mostrencas.

REDUEÑA

En este Ayuntamiento se halla deposi-
tada una res mular, macho, burreño me
ñor de la marca, cerrado, sin marca es-
pecial ni otra señal.

Madrid, 12 de enero de 1966.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato.

(G. C—194) (O.—63.470)

Toda reclamación u observación sobré
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría,
en el plazo de diez días naturales y conse-
cutivos, contados a partir de la fecha de
inserción de esta nota en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.—(Ref. A. R. 113.27.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta y cin-
co (35) pesetas grava y veinticinco (25)
pesetas arena el metro cúbico.

Término municipal: Santos de la Hu-
mosa (Madrid).

Metros cúbicos: 4.000
Cauce: Río Henares.
Tramo: 2.000 metros de longitud, com-

prendido a partir de los 100 metros aguas
arriba del puente carretera general Ma-
drid-Barcelona a Santos de la Humosa,
terminando a los 2.100 metros aguas arri-
ba de dicha referencia.

Clase de material a extraer: Grava y
arena.

Domicilio: Hera de la Honda, núm. 5,
Alcalá de Henares (Madrid).

Nombre del peticionario: "Transportes,
Construcciones y Canteras, S. A.".

Convocatoria

CHINCHÓN

AYUNTAMIENTOS

e) Declaración jurada haciendo cons-
tar que. no se halla incurso en ninguno
de los casos del artículo 36 del vigente
Reglamento de Funcionarios de Adminis-
tración Local.

d) Certificado médico de no padecer
defecto físico o enfermedad que le im-
pida el normal ejercicio del cargo.

(O.—63.476)(G. C—207)

Chinchón, 7 de enero de 1965.—El Al-
calde, Baldomero \u25a0 Martínez Peco*.

Estas bases quedarán expuestas en laSecretaría del Ayuntamiento, pudiendo
ser examinadas por los interesados en las"
horas de oficina.

En lo no previsto en las bases de esta
convocatoria, regirán las disposiciones le-
gales al principio citadas.

f) Certificado de adhesión al Golorio-
so Movimiento Nacional.

a) Certificación de nacimiento.
b) Certificado de buena conducta.
c) Certificado negativo de anteceden-

tes penales.

Los concursantes que resulten propues-
tos por el Tribunal deberán aportar, den-
tro del plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la propuesta, los
documentos siguientes:

Las pruebas para calificar la aptitud de
los aspirantes tendrán lugar en la Casa
Consistorial, después de transcurridos dos
meses desde la publicación de la convo-
catoria, en el día y hora que oportuna-
mente se fijará, al menos, con quince días
de antelación.

b) Contestar por escrito a las pregun-
tas que formule el Tribunal, sobre Regla-
mento de Policía Municipal y redacción
de un parte.

a) Escritura al dictado de un párrafo
de cualquier obra en castellano, elegido
por el Tribunal, y resolución de dos pro-
blemas relacionados con números enteros
y decimales.

Los aspirantes admitidos deberán so-
meterse a un solo examen de aptitud, con-
sistente en realizar durante el plazo de
una hora un ejercicio escrito, dividido en
dos partes:

Secretario: El de la Corporación o fun-
cionario administrativo en quien delegue.

Vocales: El Cabo de la Policía munici-
pal de este Ayuntamiento, un represen-
tante del Profesorado Oficial y otro de
la Dirección General de Administración
Local.

Presidente: Él señor Alcalde o conce-
jal en quien delegue. -

Terminado el plazo de presentación de
instancias, se publicará la lista de aspiran-
tes admitidos y excluidos en el Boletín
Oficial de la pro-sdncia y se nombrará el
Tribunal que ha de. juzgar los ejercicios,
que quedará constituido conforme a lo
dispuesto en el artículo 251 del Regla-
mento de Funcionarios de Administración
Local, en la siguiente forma:

Los aspirantes presentarán sus instan-
cias dirigidas al señor Alcalde-Presidente
de este Ayuntamiento, en la Secretaría del
mismo, durante las horas de oficina, den-
tro del plazo de treinta días hábiles, a
contar del siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de Ja

provincia. Adjuntarán a la solicitud de-
claración jurada en la que hagan constar

expresamente que reúnen todas y cada
una de las condiciones que se exigen en
la convocatoria.

Aranjuez, 7 de enero de 1966.—El A
calde (Firmado).

(G. C—206)

Excluidos: Ninguno,

Admitidos: Don Juan José Alcalá Ma-
chado, don José Marañón Carrero, don
Vicente Galiano Díaz, don Constantino
Parra Muñoz, don Inocente Gutiérrez Pa-
rra, don Julián López Horcajada y don
Mariano Carrascosa Martínez.

Transcurrido el plazo reglamentario pa-
ra la presentación de instancias, al ob-
jeto de participar en el concurso, para la
provisión en propiedad de 10 plazas va-
cantes del Servicio de Limpiezas de este
Ayuntamiento, se acuerda dar publicidad
al resultado de admisión y exclusión en
las pruebas de aptitud, previas a la reso-
lución del mencionado concurso, que es
el'siguiente:

ARANJUEZ

(G.'C—208)

Canencia, a 31 de diciembre de 1965.
El Alcalde (Firmado).

CANENCIA
Se halla expuesto al público el expedien-

te de habilitación y suplemento de cré-
dito en el Presupuesto ordinario de 196j>.
por término de quince días, a efectos de
examen y reclamaciones

(O.—63.408)

Madrid, 4 de enero de 1966.—El Direc-
tor general, P. D. (Firmado).

(G. C—117)

7.a — Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se deci-
dirá la adjudicación por medio de sorteo.

6.a—Subasta: Se celebrará con arreglo a
la Instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1." de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre'de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

5. a—Junta de subasta: Estará integrada,
además de por los compentes indicados
en el artículo 52 de la vigente ley de Ad-
ministración y Contabilidad de la Hacien-
da Pública, por los. que se designen por
la Superioridad. «

4.a—Recibo:. De cada proposición que
se presente rf expedirá un recibo, cuva
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

3.a—Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

8. —Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7.—Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

5. — Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, ademas
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

4.—Incompatibilidades: Declaración ju-
rada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

3. — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

1.—Fianza provisional: Resguardo defi-
nitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes,, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2.a — Documentos necesarios: En sobre
abierto en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente; se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes:

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

lebración de la subasta

1.a .—-Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

1966.—El Alcalde, M. Bravo(G. C.-201) (¿-3.224)

El mozo
% Ramón Rodríguez Blázquez,

hijo de Escolástico y de Francisca, na-cido én esta localidad el día 30 de sep-
tiembre de 1945, figura incluido en elAlistamiento de esta Villa para el Reem-plazo de 1960; e ignorándose su actualdomicilio, así como el de sus padres, sele hace saber por el presente la obliga-
ción que tiene de presentarse en esteAyuntamiento los días 30 de enero, 13 y20 de febrero del presente año, fechas enque .tendrán lugar la Rectificación, Rec-tificación definitiva y Declaración de sol-dados; adviniéndole que si dejare de efec-tuarlo, sin causa justificada, se le decíarara prófugo.

POZUELO DE ALARCON

Podrán tomar parte en este concurso
los españoles que acrediten-Jener cumpli-
dos veintiún años de edad, sin exceder de
cuarenta y cinco, en la fectia en que fina-
lice el plazo de presentación de instan-
cias. El exceso del límite máximo de edad
señalada podrá compensarse con los ser-
vicios computables prestados anteriormen-
te a la Administración Local.

Corresponde a la plaza objeto de este
concurso el grado retributivo núm. 4. do-
tada con el sueldo base de 13.000 pese-
tas anuales, 14.300. pesetas de retribución
complementaria, más quinquenios acumu-
lativos del 10 por 100 del sueldo consoli-
dado, dos pagas extraordinarias, ayuda fa-
miliar, en su caso, y cuantos derechos la
puedan corresponder por disposiciones le-
gales o acuerdos de la Corporación.

Acordada la provisión en propiedad de
una plaza de Guardia municipal vacante
en la plantilla de personal de este Ayun-
tamiento, y autorizada su provisión en
turno libre por la Junta Calificadora de
Destinos Civiles, sé convoca a concurso la
misma, de acuerdo con los artículos 350,
párrafo 1.°, de la ley de Régimen Local y
250 del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local de 30 de mayo de
1952. Asimismo se regulará este concurso
por el Reglamento" General de Oposicio-
nes y Concursos de 10 de mayo de 1957.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto !*><. domingos

Se admiten en Secretaría proposicionespor escrito y en sobre cerrado, debidamente reintegradas y con arreglo al mo-dele ™ consta en el pliego de condicio-

VILLAMANTILLA

Encontrándose en ignorado paradero lo-
mozos del reemplazo del año actual ae
1966, que al final se expresan, por el Pre'
senté se les cita' para que comP allenZC^e
ante este Ayuntamiento, los días 30 a

enero, 13 y 20 de febrero del pr^ 1".
año, fechas en que tendrán lugar la He-
tificación del Alistamiento, Rectificac"»
Definitiva y Declaración de Soldados, ***__
jo apercibimiento de cjjie si no lo e "

COLLADO VILLALBA

VIERNES 21 DE ENERO*4

AVISO

NOTA

(O.—63.473)

(X.—3.225)

(O.—63.475)

(O.—63.477)

Negociado de Expropiaciones

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

(Fecha y firma.)

"la proposición que se baga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra y cifra, por la que

-se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo).

(G. C—23*1)

Madrid, 17 de enero de 1966.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

Se pone en conocimiento de los propie-
tarios y titulares de los bienes o derechos
afectados por las obras de "Acondiciona-
miento de la C. N. V. de Madrid a Portu-
gal, entre los p. k. 3,600 al 9,500, y trata-
miento de las intersecciones", en el tér-
mino municipal de Madrid, y citados en
virtud del edicto de 24 de diciembre pa-
sado, que por razones de tipo técnico-ad-
ministrativo quedan aplazados los efectos
del mismo hasta nuevo anuncio de edicto
que se publicará oportunamente.

(L—2.442)

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

ANUNCIO

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-



Carlos Vaquero Hernández, hijo de" Car-
los e Isabel.

Mozos que se citan

Juan Fernández Garrido, hijo de Do-
mingo y de Juana.

Manuel Ferrer de Lucio, hijo de Ma-
nuel y de Manuela.

(X.—3.226)

BUITRAGO DEL LOZOYA
Se halla depositado en esta Alcaldía, a

disposición de quien acredite ser su due-
ño, un carretillo harinero, encontrado en
las inmediaciones de la población.

Buitrago, ",5 de enero de 1966.—El Al-
calde, Natalio Pérez.

(G. C—210)

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo número dos de las de Madrid
se siguen al número 512/65, sobre despi-
do, y a instancia de Francisco León Ca-
rralfuente, contra la Empresa Rufino Ru-
bio Benito, domiciliada en la calle de Ló-
pez Gras, número uno, por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar en pú-
blica subasta, que será segunda, los bie-
nes que a continuación se expresan, y se
hallan depositados en el domicilio de la
Empresa demandada que se indica; cuya
subasta ha de tener lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Traba-
jo, en el día siete del mes de febrero de
mil novecientos sesenta y seis, a las doce
horas de su mañana.

(X.—3.227)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con el fin de que
sirva de citación en forma legal a la Em-
presa "Laura, S. L.", diyo actual domi-
cilio.se desconoce, expido la presente, que
firmo en Madrid, a diez de enero de mil
novecientos sesenta y seis. — El Secreta-
rio (Firmado).

virtud de resolución dictada por el ilus-
trísimo señor Delegado Provincial de Tra-
bajo de esta provincia, en la que apare-
cen como obreros perjudicados doña Luisa
Canalejas Hidalgo y veinticuatro más,
contra la Empresa "Laura, S. L.", se ha
señalado la auddencia del día treinta y
uno de enero de mil novecientos sesenta
y seis y su hora de la diez y cuarenta
minutos de la mañana para la celebración
de los actos de conciliación y de juicio,
de no haber avenencia en el primero; ad-
virtiéndole que es única convocatoria, que
deberá concurrir al acto de juicio con to-
dos los medios de prueba de que intente
valerse y de que los actos no podrán sus-
penderse por falta injustificada de asisten-
cia de parte.

Paz Molina, José María Máximo, hijo
de Victoria.

Ramírez Galán, Jesús, hijo de Lorenzo
y Juana.

Roldan Seco, Francisco Guillermo, hi-
jo de Carmen.

Ruiz Muñoz, José, hijo de Vicente y
Carmen.

Sánchez-Guzmán Mateo, Manuel, hijo
de Pedro y Felisa.

Valle Caballo, Juan José Benito del, hi-
jo de Vicenta.

Vega Coca, Rafael Ángel, hijo de Emi-
lioy. Emilia.

Aranjuez, 14 de enero de 1966.
(G. C— 214) (X.—3.230)

mS? 88 ?érez 'l8naci0' hii0 de Ignaci0 y

RamS reydFeS ad°' R3mÓn ' "**

y ÁguedaR0drígUez' Iesus' hií° de I"Ko

josífamez Sánchez
' Dies°' hi'° de i°sé y

i_/enÍ ánde
T

Z 0r§az- Santiago, hijo deEduardo y Juana.

López Martínez, Pedro, hijo de Fran-
cisco y Vicenta.

Martín Cuesta, Fernando Elias, hijo deSagrario.

Merchán Sánchez, Manuel Venancio, hi-
jo de Julia.

Mayor Rojo, Francisco Javier, hijo deBemto y Modesta.

Moral Alvarez, Juan del, hijo de Juany Natividad.
Parra Alonso, Pablo, hijo de Pablo y

Antonia.
Bienes que se subastan

Tres aparatos soldadores de la marca
"Soldarco", de 220 voltios, tipos A-15
(dos de ellos) y otro "AT", todos modelo
"D", números 5/886, 5/358 y 2.882, va-
lorados en veinticuatro mil pesetas.

Condiciones de la subasta
1.a Para tomar parte en ella deberán

los licitadores constituir en la Mesa de
esta Magistratura el importe del diez por
ciento del tipo de la subasta, que será el
tercio menos del precio del avalúo.

2.a No.se admitirán posturas inferiores
a las dos- terceras partes de dicho tipo.

3.a La subasta se celebrará por el sis-
tema de pujas a la llana y la adjudica-
ción se hará al mejor postor y a calidad
de ceder. '

(C—27.757)

Dado en Madrid, a diez de enero de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Magis-
trado de Trabajo (Firmado).

(O.—63.478).

Zarzalejo, a 23 de diciembre de 1965.—
El Alcalde, Lorenzo Morillas

(G. C—211)

ZARZALEJO
El Ayuntamiento de esta Villa tiene

acordado, en principio, la construcción de
un nuevo Cementerio Municipal, en el lu-
gar denominado de Cabeza de la Nava o
Derrotura, del barrio de la Estación, de
esta Villa, ya que el que existe en el sitio
del Camposanto del barrio Pueblo de di-
cha Villa, se encuentra a tres kilómetros
del barrio de la Estación y Los Pajares,
y es insuficiente para las necesidades de la
población de ambos barrios. Lo que se ha-
ce público para general conocimiento y
a fin de que en el plazo de quince días
puedan presentarse observaciones sobre re-
ferido proyecto, en la Secretaría munici-
pal.

de Madrid
Magistratura de Trabajo mira. 2,

COLMENAR DE OREJA
Ignorándose el paradero de los mozos

que se dirán, comprendidos en el alista-
miento de 1966, se cita a los mismos, a
sus padres, tutores, parientes o personas
de quien dependan, para comparecer en
esta Casa Consistorial, por sí o persona
que legítimamente les represente, el 30
del actual, a las doce horas, para la Rec-
tificación del Alistamiento; el 13 de febre-
ro, a las doce horas, para el Cierre Definiti-
vo del Alistamiento, y el 20 del mismo
mes, a las nueve horas, para la Clasifica-
ción y Declaración de 1 Soldados, sustitu-
yendo este edicto a las citaciones ordena-
das por el artículo 81 del vigente Regla-
mento de Reclutamiento, parándoles el
perjuicio a que haya lugar caso de incom-
parecencia.

VILLAREJO DE SALVANES
Ignorándose el paradero de los mozos

cuyas circunstancias se detallan a conti-
tnuación, incluidos en el Alistamiento pa-
pa el actual Reemplazo, como comprendí-
idos en el caso quinto del "artículo 66 del

\u25a0rigente Reglamento de Reclutamiento y
\u25a0Reemplazo del Ejército, se les cita para
\u25a0que comparezcan en estas Casas Consis-
noriales los días 30 de enero y 13 y 20 de
[febrero del corriente año, a las ocho ho-
pas de la mañana, en que tendrán lugar
[la Rectificación, Cierre Definitivo y Acto
ide Clasificación y Declaración de Solda-
dos respectivamente, previniéndoles que
en caso de" no comparecer les parará el
perjuicio a que hubiere lugar; interesan
al mismo tiempo de las personas que tu-
vieren noticias del paradero de estos mo-
zos lo comuniquen a esta Alcaldía.

Que el tipo de la subasta será el pre-
cio de tasación y.no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

Que para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previamen-
te el diez por ciento, por lo menos, de
la expresada cantidad.

(C—27.759)

Madrid, ocho de enero de mil nove-
cientos sesenta y seis.—El Secretario (Fir-
mado). — Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo, Fernando Magro.

Autorizaciones para fabricar setenta es-
pecialidades farmacéuticas, expedidas por
la Dirección General de Sanidad a favor
del "Laboratorio Vigoncal", valoradas en
quinientas treinta y nueve mil pesetas, cu-
ya relación detallada se halla de manifies-
to en la Secretaría de la Magistratura.

nana; y se previene

La subasta se celebrará en la Sala de
audiencia de esta Magistratura, sita en
Martínez Campos, veintisiete, el día trein-
ta y uno del actual, a las doce de la ma-

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don Fernando Magro Valdi-
vielso, Magistrado de Trabajo número cin-
co de Madrid y su provincia, en expe-
diente número 246 al 257/65, sobre sa-
larios, a instancia de don Agustín Mora
Ruiz y otros, contra "Laboratorios Vigon-
cal", se sacan a la venta en pública su-
basta por primera vez los bienes embar-
gados siguientes:

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo número dos de las de Madrid
se siguen al número 1.064/65, sobre can-
tidad, y a instancia de Antonio Sau Oli-
te, contra la Empresa "Examer, Sociedad
Anónima", domiciliada en la calle de San
Telmo, número treinta y cuatro, de Ma-
drid, por providehcia de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta, que será
segunda, los bienes que a continuación se
expresan, y se hallan depositados en el
domicilio de la Empresa demandada que
se indica; cuya subasta ha de tener lugar
en la Sala audiencia de esta Magistratura
de Trabajo en el día siete del mes de fe-
brero de mil novecientos sesenta y seis, a
las doce horas de su mañana.

Colmenar de "Oreja, 11 de enero de
1966.—El Alcalde (Firmado)

(G. C—215) (X.—3.231)

Martínez Benavente, Julián, hijo de Ju-
lián y de Luciana.

López-Yuste Lazareno, Adolfo, hijo de
Gustavo y Gracia.

EDIOTCS

PINTO

(G. C—64)

Mozos que se citan

CÉDULA DE CITACIÓN

Territorial de Madrid

Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Derechos de explotación, negativo y co-
pias de la película "Operación Dalila". In-
térpretes: Rory Calhoun, Enrique Guitar
y Gia Scalla, producida por "Examer vSo-
ciedad Anónima", y "S. W. Producción
I. N. C". Estudios "Sevilla Films". Labo-
ratorio "Madrid Film". Color y formato
35 m/m.

Bienes que se subastan

(X—3.228)

Villarejo de Salvanés, 13 de enero de
1966.—El Alcalde (Firmado)

(G. C—212)

Antonio Muñoz Heredia, hijo de Anto-
nio y de Luisa, nacido en esta localidad el
día 4 de agosto de 1945.

Víctor Moreno Panadero, hijo de Isidro
y Josefa, nacido en ésta Villa el día 14 de
mayo de 1945. NAVALCARNERO

Para general conocimiento se hace pú-
blico que en la Secretaría de esta Cor-
poración se encuentra expuesto al público,
durante el plazo de diez días, a efectos
de reclamaciones, el padrón del arbitrio
municipal sobre la riqueza urbana, corres-
pondiente al corriente año 1966.

Navalcarnero, 12 de enero de 1966.—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—216) —3.232)

En Pinto, a 23 de diciembre de 1965.—El Alcalde, Crescencio de Lucas
(G. C—213) (X.—3.229)

Aprobado definitivamente el Padrón de
Beneficencia de esta localidad, para el año
1966, se hace,público en cumplimiento del
artículo 65 del Reglamento de 27 de no-
viembre de 1953; advirtiendo que contra
el acuerdo municipal aprobatorio sólo ca-
be recurso 'contencioso administrativo,
previo el de reposición.

.Madrid, a 3 de enero de 1966. — El
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir-
mado).

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-
cia Territorial de Madrid
Hago saber: Que por don Osear Vivero

Precioso se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo bajo el número 676
de 1965, contra resolución excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, Negociad-
Registro Municipal de Solares, referencia
CD. 10322 1-995 de fecha 27-10-64.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la
de esta Jurisdicción.

Dado en Madrid, a diez de enero de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario
(Firmado). — Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo (Firmado).

Condiciones de la subasta

2." No se admjtirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes de dicho tipo.

1." Para tomar parte en ella deberán
los licitadores constituir en la Mesa de
esta Magistratura el importe del diez por
ciento del tipo de la subasta, que será
el tercio menos del precio del avalúo.

ceder

3.a La subasta se celebrará por el sis-
tema de pujas a la llana y la adjudicación
se hará al mejor postor y a calidad de

Ignorándose el paradero de los mozos
que al final se detallan, pertenecientes al
Reemplazo de 1966, por el presente se
les citan para que comparezcan en este

Ayuntamiento los días 30 de enero. 13 y
20 de febrero del corriente año, fechas
en que tendrá lugar la Rectificación, Rec-
tificación Definitiva y Declaración de Sol-
dados, bajo apercibimiento de que si no

lo efectuasen le parará el perjuicio a que

hubiere lugar.
ARANJUEZ

Ignorándose el paradero de los mozos
\u25a0jiue al final se detallan, pertenecientes al
\u25a0Reemplazo de 1966, por el presente se les
pita para que comparezcan en este Ayun-

tamiento los días 30 de enero, y 13 y 20
[de febrero del corriente año, fecha en
Ique tendrán lugar la Reifificación, Rec-
tificación Definitiva y Declaración de Sol-
dados, bajo el apercibimiento de que si no
lo efectuasen, les parará el perjuicio a que
[hubiere lugar.—El Secretario accidental,
Rafael Rocha García.—El Alcalde-Presi-
ente, Manuel García Moreno.

Juan Fernández xMarín, hijo de Pedro y

Antonia. •
Antonio Fernández Sierra, hijo de sa-

turnino y Luz. .... „i

Fernando Rosas Pérez, hijo de Manuel

G. C—217)

y Lucía.
Navalcarnero, 13 de enero de 1966.—El

Alcalde (Firmado).
En los autos que ante esta Magistratu-

ra se siguen conforme a lo dispuesto en
el Decreto de 26 de enero tle 1944, a

de Madrid

«..__.»<_>— \u25a0»

Magistratura de Trabajo núm. 3. ie por don

1966

ruina

(C—27.758)

(X.—3.233)

VIERNES 21 DE ENERO

EDICTO

(B.—111)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

EDICTO

EDICTO

Mozos quC se citan

Mozos que se citan

tuasen les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

Collado Villalba, a 12 de enero de 1966
El Alcalde (Firmado)

(G. C—209)

5

Ángel Francisco Sastre Velayos, hijo de
Luis y de Juana.



La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia del Juzgado de primera instancia
número quince de Madrid, sito en el piso
segundo de la casa número uno de la ca-
lle del General Castaños, a las once de
la mañana del día primero de febrero de
mil novecientos sesenta y seis.

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, o sea, la suma de quince mil pe .
setas, no siendo admitida postura alguna
que no cubra las dos terceras partes de
expresado tipo.

Madrid, ajo eje enero de 1966.—El Se-
adoj. — El Presidente (Fir-

mado';.'

El Pr
Co: Au-
diencia Territorial de ">
Hago saber: Que por don Jacinto Ilia-

ca de Blas se ha interpuesto recurso cori-

tencioso/-administrativo bajó ei núm. 604
de 1965, contra resolución declarando rui-
na finca núm. 70 calle Blasco de Garav.

Lo que se hace público a lo
preceptuados en el artículo 6o de .
de esta Jurisdicción

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta, antes de la hora señalada,
deberá consignar, en la mesa del Juzgado!
el diez por ciento en efectivo metálico del
tipo de subasta, sin cuyo previo requisito
no será admitida a licitación.

Dado en Madrid, a cuatro de enero de
mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Herido en Madrid, én estado de soltero, el

día 18 de enero de 1965, sin otorgar tes-

tamento, promovidos por don Joaquín

García Novoa, mayor de edad, casado, em-
pleado, con domicilio en Madrid, avenida
Reina Victoria, número 17, reclamando su

herencia sus cuatro hermanos de doble
vinculó don Genaro, don Antonio, doña
Teresa y don Joaquín García Novoa y sus

tres sobrinos hijos del también hermano
de doble vínculo del causante don José
García Novoa, llamados doña. Julia, don

José María y doña Gloria García Martín,'

y en los que por providencia del día de
hoy se ha acordado expedir este edicto,

anunciando su muerte sin testar, a fin
de que los que se crean con igual o me-
jor derecho a los que reclaman la heren-
cia, comparezcan ante este Juzgado a re-
clamarlo, dentro del término de treinta
días

(G. C—119)

Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de la can-

tidad de ocho mil pesetas, en que ha sido
tasada pericialmente dicha motocicleta.

Y que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previañiente una can-'

tidad igual, por lo menos, al diez por cien-

to de la expresada, sin cuyo requisito no

serán admitidos.
Y para su publicación en el Boletín-

Oficial de esta provincia se expide el

presente en Madrid, a cuatro de enero de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-

tario (Firmado).--El Juez de instrucción
(Firmado)

que ha sido objeto de tasación por los Pe-
ritos señores Soto y Carreño, y obra de-
positada en la trastienda de la frutería
sita en la calle de Claudio Coello, nú-

mero 90, propiedad de > don Leandro Ló-

pez Ruiz, »

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día ocho de febrero próximo, a
las doce de la mañana, advirtiéndose a los

licitadores:

El televisor se encuentra depositado en
poder del ejecutado don Carlos Domín-
guez Martínez, avenida de José Antonio,
número 32, local comercial número 17,
donde podrá ser examinado por cuantas
personas así lo deseen.

Dado en Madrid, a ocho de enero de
mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

mado)

Madrid, a 10 dé enero de 1966. —El Se-
¡o (Firmado). — El Presidente (Fir-

Lo público a los efectos
preceptuar I artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

diencia Territorial dé Madrid

El Presidente de la Sala S de lo
Contencioso - Administrativo de la Au-

Hago saber: Que por don Eusebio
Conde Rodríguez y otros^se.ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo ba-
jo el núm. 605 de 1965, contra revoca-
ción acuerdo 22--12-64, que declaró el -es-
tado de ruina de la finca núm, 70 calle
de Blasco de Garay, . 1 Donoso
Cortil í.

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de instrucción número catorce

de los de esta capital, en cumplimiento de

Carta-orden de la Superioridad,, dimanan-
te de la pieza de responsabilidad civil del
sumario seguido bajo el núm. 435-961, se
anuncia» la venta en pública subasta, por
segunda vez, término de ocho días por lo
menos y precio que se dirá, de los bienes
que "a continuación se describen, embar-
gados en la mencionada pieza separada,
a los procesados en la causa de referen-
cia, que asimismo se expresan:

Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de

primera instancia número cinco de los de
esta capital, en los autos incidentales pro-

movidos por el Procurador seíjof Pérez Si-
rera en nombré de la "Compañía Inmo-
biliaria San Bernardo, S. A.", contra don

Manuel Balart .Riba, declarado en rebel-
día y que se halla en ignorado domicilio,

se ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del tenor li-

teral siguiente:(G. C—120)

nando del Portillo Owens
Embargados a los procesados Luis y Fer-

(B.—141)

JUZGADO NUMERO 21

Distintos bienes muebles, los cuales sa-
'len por el precio de siete mil seiscientas
cincuenta pesetas.

Bienes objeto de subasta

Embargados al procesado Victoriano Fer-
nandezjChico

Un coche, "Fíat 600", matrícula M-
214.325, cuyo precio de subasta es de
treinta mil pesetas.

.ñero de 1966. —El Se-. — El President.

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso - Administrativo de la Au-
diencia Territorial de Madrid
Hago saber: Que por don Juan Bece-

rril y Antón Miralles se ha interpuesto re-
curso cov1 - administrativo bajo el
núme

-- -:"

17 calle de Jacometre-
..1 D _> CMadrid,

a Ley

(G. C.—157.

Sentencia

En la villa de Madrid, a diecisiete de

diciembre de mil novecientos sesenta y

cinco .—Vistos por el ilustrísimo señor don
Francisco Javier Ruiz Ocaña y Remiro,

Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero cinco de los de esta capital, los\pre-
sentes autos inc-dentales promovidos por

la "Compañía Inmobiliaria San Bernardo,

Sociedad Anónima", con domicilio en es-

ta capital, representada por el Procurador
señor Pérez Sirera y dirigida por el Le-

trado señor Navarro, contra don Manuel
Balart Riba, que no ha comparecido, por
lo que ha estado representado en los es-
trados del Juzgado por su declaración de
rebeldía, sobre resolución de contrato de
arrendamiento urbano; y

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMER,© 16

.En la pieza de responsabilidad civil di-
manante del sumario instruido por este
Juzgado con el número 335.de 1962, por
robo, contra Domingo Leirado Díaz, se
ha dictado con esta fecha la siguiente

Providencia. —-Juez, señor López Quin-
tana. —Madrid, a 14 de enero de 1966.-
El anterior oficio únase a la pieza de s_

razón, y visto su contenido, hágase sa-
ber al procesado Domingo Díaz, a los fi-
nes y término del art. 1.506, párrafo ter-
cero de la ley de Enjuiciamiento Civil, que
el precio ofrecido en la subasta de los bie-
nes embargados a dicho procesado, y cuyo
remate se llevó, a cabo el día 28 del pasa-
do mes. de octubre, es el de 850 pesetas.

Con lo cual y para que sirva de notifi-
cación al referido procesado Domingo Lei-
rado Díaz, cuyo paradero -se desconoce,

autorizo la presente que firmo en Madrid,
a 14 de' enero de 1966.—El Secretario
(Firmado)

•.ida de. lo
Au-

so V
bajo el

:erdo

•n un qu
do de

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE' PRIMERA

INSTANCIA Dado en Madrid, a diecisiete de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador don José Luis Pérez Si-
rera y Bosch-Labrús. en nombre y repre-

sentación de la "Compañía Inmobiliaria
San Bernardo, S. A.", contra don Manuel
Balart Riba, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de arrendamiento del
local señalado con el número 10 de la
planta baja de la casa númesos cinco y

siet» de la calle de San Bernardo, de esta

capital, de que es arrendatario dicho de-
mandado desde el 16 de enero de 1959,
el -cual deberá desalojar y dejar a la libre
disposición de la Sociedad áctora el local
referido, dentro del término legal, .bajo,

apercibimiento de lanzamiento y con con-
dena en las costas de este procedimiento.
Así oor esta mi sentencia, que por la re-
beldía, del demandado se le notificará en
los estrados del Juzgado y por medio de
edictos que se insertarán en efl "Boletín
Oficial.del Estado" y en el de la provin-
cia, definitivamente juzgando, la pronun-
cio, mando y firmo. — Francisco Javier
Ruiz Ocaña. (Rubricado.) (C—27.765)

Y para su publicación en él" Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a 8 de enero de 1966. —El Secretario, Manuel Cornelias.—El Ma-
gistrado-Juez de instrucción (Filmado).

Las dos terceras partes en proindiviso
de distintos bienes muebles, cuyo precio de
subasta será de seis mil ciento noventa y
nueve pesetas con noVgnta y nueve cén-
timos

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local de dicho
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se señala el día trein-
ta y uno del actual, a las doce horas,
anunciándose por medio del presente y
previniéndose: Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previamen-
te los licitadores el diez por ciento por lo
menos del precio señalado para cada lote,
que es el que resulta una vez deducido el
veinticinco por ciento del que, sirvió de
base para la primera subasta, sin cuyo re-»
quisito no serán admitidos; que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de los expresados tipos,
pudiendo hacerlas a calidad de ceder, el
remate a un tercero, y que la pieza sepa-
rada de responsabilidad civil a que en un
principio se alude, estará de manifiesto en
Secretaría, para su examen por el licitador
que le interese.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada' por el ilustrí-
simo señor don José Enrique Carreras
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número veintiuno de esta capital-
en los autos ejecutivos promovidos por
"Trefisa, S. L.", contra don Antonio Oli-
va Flamenco, sobre reclamación de canti-
dad, se saca a la venta en pública su-
basta, por primera vez:

, Un televisor, marca "General Eléctri-
ca", modelo 4Z2, de 19 pulgadas, con ei

correspondiente elevador reductor de c

rriente.
La referida subasta tendrá lugar en '

Sala audiencia de este Juzgado, sito
la casa número uno de la calle del Gene
Castaños, de Madrid, el día veintidós a

febrero próximo, a las once horas,

las siguientes condicionesJUZGADO NUMERO 15
JUZGADO NUMERO 3

EDITCO
(A.—41.668)

JUZGADO NUMERO 5

Segunda

Primera

Servirá de tipo para la subasta la
tidad de ocho mil pesetas, en que se
tasado dicho televisor y elevador re^ ra5
de corriente, y no se admitirán p

que no cubran las dos terceras pa1

indicado tipo.Dttdiendo hacerse el r

lidad de ceder a un tercero.

ud de providencia dictada en
este i

trado-Jue': ;n del númer
esta ce: sepa-

iimanarite
.10 235 de 1961, segui-
ia, contra José Gr.

uíblica
ocho días.

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quin-
ce de- Madrid, en autos de juicio ejecuti-
vos número 186 del año 1963, que sigue
don Honorio Gómez Nuevo, representado
por el Procurador señor Pinto, contra don
Carlos Domínguez Martínez, en reclama-
ción de pesetas, se anuncia en quiebra pri-mera y pública subasta de los siguientes
bienes embargados al ejecutado señor Do-mmguez: ,

Un televisor, marea ''Iberia", de 19 pul-

Po- ide cum-
pliendo lo di- el Juzgado de

o de Ma-
drid, de declaración de
herederos de a y Novoa,
hijo natural de

de Orense, fa-
Para tomar parte en el acto

consignar previamente los licitad \u25a0

la mesa del Juzgado o en el estable

VIERNES 21 DE ENERO

Primera
Advertencias

Segunda

Tercera

(A.—41.670)

JUZGADO NUMERO 14'
(C—27.767) Cuarta

EDICTO

JUZGADO NUMERO 5 »

EDICTO

(A.—41.671)

finca del Reloj, de Madrid
Lo á los efectos

6o de la Lev-
de esta Jurisdicción.

Madrid. .-ñero de 1966. —El Se-
ido). — El Presidente (Fir-

mado)

I gadas, con U. H. F.'incorporado, 15.oooI pesetas.

6

(G. C—118)



les, y fondo, calle. Valorada en ocho milp6ScL3.S, ejecución y cumplimiento.—Así por esta
mi sentencia, que por la rebeldía de los
demandados don Luis Palazón Cifuentes y
don Fructuoso Cano Puerto, se les noti-
ficará mediante publicación de edictos, si
no se solicita la notificación personal den-
tro de tercero día, definitivamente juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—Da-
niel Ferrer. (Rubricado.)

De los bienes que se subastan es depo-
sitario el demandado, que tiene su domi-
cilio en Mnéndez Pelayo, 42, y pueden ser
examinados por los licitadores que lo de-
seen.

Dado en Madrid, a quince de enero de
mil novecientos sesenta y seis, para que
con antelación de ocho días hábiles por
lo menos al señalado para la subasta que
se anuncia mediante el presente, sea pu-

blicado en el Boletín Oficial de esta
provincia.—El Secretario, H. Bartolomé. —
Visto bueno: El Juez de primera instancia,
José Enrique Carreras Gistau.

(A.—41.673)

Servirá de tipo para esta segunda su-basta el setenta y cinco por ciento del
valor dado a cada una de las fincas, sin
que se admita postura inferior a este tipo.
Que la agrupación de las ciento sesenta y
ocho fincas hipotecadas forman una uni-
dad orgánica de explotación denominada
' La Granja", respondiendo entre todas
ellas, así como de las fincas restantes des-
critas, de la devolución dé las seiscientas
mil pesefas prestadas, sus intereses al cua-
tro por ciento anual y a la solvencia de
ciento veinte mil pesetas para costas y
gastos, menos veinticuatro mil pesetas
consignadas por el deudor hipotecario pa-
ra la cancelación parcial de la hipoteca en
cuanto a dos fincas que, fueron ya exclui-
das de la primera subasta.

Y para que sirva de notificación a don
Luis Palazón Cifuentes y a don Fructuoso
Cano Puerto, expido el presente en Ma-
drid, a veintitrés de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secretario,
P. H. (Firmado). — Visto bueno: El Juez
de primera instancia, Daniel Ferrer Mar-
tín.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscribe
en el mismo día de su fecha, estando ce-
lebrando audiencia pública ordinaria, ante
mí, el Secretario, de que doy fe.—José
María Larriba. (Rubricado.)

(A.—41.676)

(G. C—219)

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
13 de enero de 1966.—El Secretario, P. S.,
Gregorio Andrés.—El Juez de instrucción,
Luis Mosquera.

c)- Que el vehículo embargado se en-
cuentra depositado en los "Talleres Her-
nández", del pueblo de Guadarrama, don-
de podrá ser examinado por los que de-
seen tomar parte en la subasta, sin dere-
cho a ulterior reclamación.

b) Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec-
tivo del valor de los bienes que sirve de
tipo para la licitación, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

a) No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día 15 de febrero próximo y hora
de las doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en el edifi-
cio del Ayuntamiento de esta localidad,
bajo las condiciones siguientes:

vincial de Madrid, dimanante de la pieza
de responsabilidad civil del sumario se-
guido bajo el número 271 de 1962, sobre
imprudencia temeraria e infracción a la
Ley de 9 de mayo de 1950, contra Gre-
gorio Devora García, para hacer efecti-
vas las costas impuestas al mismo, se saca
a pública subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días, el siguiente bien, que
fué embargado a dicho condenado, consis-
tente en:

Una motocicleta,. marca "Bultaco-Mer-
curi", matrícula M-312.937, valorada en
16.000 pesetas. "

tiérrez.

Madrid, once de enero de mil nove-
cientos sesenta y seis.—El Secretario, Isi-
dro Domínguez. —El Magistrado-Juez de
primera instancia, Faustino Mollinedo Gu-

Los autos y certificación del Registro
de la Propiedad de Roa a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento, treinta y
uno de la ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado;
que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
de la parte actora, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción" el precio del remate.

(A.—41.665)

En el rollo formado para sustanciar la
apelación de que se hará mención, se ha
dictado sentencia que contiene, entre
otros, los siguientes particulares:

EDICTO

inino de Fuentecén. Valorada en la can-
tidad de setecientas veintiséis mil pesetas.

I sesenta centiáreas al término de Valde-
:ate y cinco hectáreas y seis áreas al tér-

Ly ocho hectáreas al término de Heza,
s hectáreas al término de Fuenttemoli-

ios, una hectárea cincuenta y cinco áreas

iecen al término de Fuentelisendo, trein-

dienta y siete áreas y cuarenta centiáreas,

Ie las cuales veintidós hectáreas treinta
\ cinco áreas y ochenta centiáreas perte-

Agrupación de fincas formando una
midad orgánica de explotación que se de-
lominará "La Granja", con un total su-
.erficial de sesenta y nueve hectáreas

Hago saber: Que en dicho Juzgado se
siguen autos del procedimiento especial
sumario^del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, por el Procurador
don José de Murga y Rodríguez, en nom-
bre de don Ricardo Martín Aguado, con-
¡tra don Benigno Lázaro y Lázaro, sobre
ireclamación de un crédito hipotecario de
seiscientas mil pesetas, intereses y cos-
tas; en cuyo procedimiento he acordado
sacarla la venta en pública y-segunda su-
basta las fincas que a continuación se re-
lacionan; cuyo remate tendrá lugar en
¡este Juzgado, sito en la casa número uno
de la calle del General Castaños, el día
cuatro de marzo próximo- y hora de las
doce, bajo las condiciones que se expre-
sarán.

mero veinticuatro de esta capital

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-

EDICTO

Dado en Chinchón, a doce de enero de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Y para que sirva de emplazamiento a
don Juan Moro Noval, a quien sé ad-
vierte que en este Juzgado se encuentran a
su disposición las copias simples de de-
manda y documentos, se expide el presen-
te para su publicación en el Boletiv Ofi-
cial de esta provincia.

El señor Juez de primera instancia de
Chinchón y su partido, en juicio declara-
tivo de mayor cuantía, instado por don
Francisco Gcrdillo Moreno y don Bienve-
nido Fuentes Díaz, representados por el
Procurador señor las Héras, contra
otro y don Juan Moro Noval, sobre re-
clamación de 230.110 pesetas, ha acorda-
do admitir a trámite la demanda y empla-
zar a dicho demandado por éste medio, ya
que se ignora su paradero, a fin de que
en el término improrrogable de nueve días
comparezca en los autos personándose en
forma, con apercibimiento que de no ve-
rificarlo le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

EDICTO

En Madrid, a veintinueve de noviem-
bre de mil novecinetos sesenta y cinco —
El ilustrísimo señor don Daniel Ferrer
Martín, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número veinticinco de esta capital,
habiendo visto, en grado de apelación, los
autos seguidos ante el Juzgado municipal
número veinticinco de Madrid, por los
trámites del proceso de cognición, entre

partes: de una, como demandante, don Eu-
sebio del Moral Torrubiano, mayor de
edad, vecino de Madrid, representado y

dirigido por el Letrado don Ángel Zamo-
ra de Luque, y de otra, como demanda-
dos, don Fructuoso Cano Puerto, don Luis
Palazón Cifuentes y doña Encarnación
Garrido Montiel, mayores de edad, casa-
dos los dos primeros y soltera la última,

declarados en rebeldía los demandados
señores Cano y Palazón, habiendo compa-
recido la última por el Letrado que tam-

bién la dirige don Juan Bautista Pinero
Medina, sobre resolución de contrato de
arrendamiento; y

mado)

Getafe, a doce de enero de mil nove-
cientos sesenta y seis.—El Secretario (Fir-
mado). —El Juez de primera instancia (Fir-

Que el remate podrá ser obtenido a ca-
lidad de ceder.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, para poder tomar parte en
la misma, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento de dicho precio; y

Que los autos y las certificaciones del
Registro, a que se refiere la regla segun-
da, están de manifiesto en esta Secreta-
ría, y servirá de tipo para la subasta el
pacto en la constitución de la hipoteca,
que es el de ciento veinte mil pesetas cada
finca descrita, y no se admitirán posturas
inferiores a dicho tipo.

El acto de la subasta tendrá lugar en
la Sala de audiencia de este Juzgado e
día quince de febrero próximo, a las onc
horas de su mañana, y se celebrará con
arreglo a las siguientes condiciones:

primera

* b) Parcela de terreno situada en tér-
mino de Parla y lugar denominado "Ti-
tón", de cabida dos fanegas, equivalentes
a sesenta, y ocho -áreas y cuarenta y siete
centiáreas, que linda: al Norte, con don
Zacarías Román y don Gregorio Bermejo;
al Sur, con Eusebio Bermejo y Lucio Gar-
cía Rivero; al Este, con Brígida Bravo, y

al Oeste, con Lucio García Rivero. Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de Ge-
tafe a los mismos, tomo y libro que la an-
terior, folio 201, finca 4.455, inscripción

a) Terreno en Parla, y lugar denomi-
nado "Titón", hoy en el ensanche ur-
bano, que linda: por el Sur, con Asun-
ción Franco; Este, con tierra de don Gre-
gorio Bermejo; Oeste, Lucio García Ri-
vero, y al Norte, con Anastasio Bermejo.
Su extensión es de sesenta y cinco áreas
y ocho centiáreas. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Getafe en el tomo
1.048, libro 60, folio 199, finca 4.545, ins-
cripción primera.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con
el número doscientos setenta y siete de
mil novecientos sesenta y cinco se tra-
mitan autos de procedimiento especial
sumario que autoriza el artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a ins-
tancia de don Andrés Rojo Fernández,
contra don Zacarías Román Andrés, ma-
yor de edad, casado, y vecino de Colme-
narejo (Madrid), y por providencia dic-
tada con esta fecha en los mismos, se
acuerda sacar nuevamente a la venta en
pública subasta, r>or primera vez y tér-
mino de veinte días, los bienes inmuebles
hipotecados al deudor referido, consisten-
tes:

EDICTO

Don Ángel Uriol Salcedo, Juez de prime-
ra instancia de Getafe y su partido,

(A.-^1.660)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Para cuyo remate se ha señalado el día
veinticinco de febrero próximo y hora de
las once y media de su mañana, en la Sala

Un televisoí, marca "Inodine", de 17
pulgadas. .úmero 234.396, de tre-
ce lámparas. Tasado en la cantidad de
ocho mil péselas.

Hago saber: Que en este Juzgado se da
cumplimiento a exhorto de la Magistratu-
ra de Trabajo Especial de Ejecuciones Gu-
bernativas, dimanante del procedimiento
de apremio por débito de multa, a ins-
tancia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo, contra la Empresa José Cámara San-
chán, domiciliado en Pozuelo de Alarcón,
Doctor Mena, dos, sobre reclamación de
quinientas pesetas de principal y cien pe-
setas para cestas y gastos presupuestadas
por dicha- Magistratura; en cuyo exhorto,
por providencia de este día, se ha acor-
dado sacar a subasta por tercera vez y
término de echo días, y precio de tasa-
ción, sin sujeción a tipo, los bienes mue-
bles embargados en dicho exhorto a ex-
presado expedientado, siguiente:

EDICTO

Don Francisco Saborit Marticorena, Juez
de primera instancia de Navalcarnero y
su partido.

Hago saber: Que en virtud de lo acor-
dado en cumplimiento de carta orden de
la Sección Quinta de la Audiencia Pro-

EDICTO

Don Luis Mosquera Sánchez, Juez de ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial y

su partido.

Que debo confirmar y confirmo la sen-
tencia apelada, dictada por el señor Juez
municipal número veinticinco de esta ca-
pital, con fecha cuatro de junio pasado,
por la que estimando la demanda inter-
puesta por don Eusebio del Moral Torru-
biano, contra doña Encarnación Garrido
Montiel, don Luis Palazón Cifuentes y don
Fructuoso Cano Puerto, declaró resuelto
el contrato de arrendamiento que liga a
las partes, relativo al piso bajo A de la

casa número diez de la Colonia de Santa
Ana, prolongación de López de Gras, nú-

meros cuatro y seis, y, en consecuencia,

condenó a dichos demandados a que, lue-
go que fuera firme la sentencia, dejaran

libre, expedito y a la disposición del actor,

el referido cuarto, en término de ocho

días, cuyo plazo podrá ser ampliado a

cuatro meses de justificar hallarse al co-
rriente en el pago de la renta, con ex-

presa imposición de costas a los deman-
dados. Se condena a la apelante al pago

de las costas del recurso.—Una vez firme
esta sentencia, dedúzcase testimonio de la

misma y remítase, con los autos origina-

les, al Juzgado de procedencia, para su

Otro solar en la calle de los Tercios,
le ciento cincuenta metros cuadrados,
-inda: derecha, entrando, herederos de
¡usana Miguel; izquierda, Higinio Prada-

íesetas

drados. Linda: Norte, camino; Sur, arro-
po * Este, Bautista Domingo, y Oeste, Va-
leriano Domingo. Valorada en ocho mil

erá", de ciento cincuenta metros cua-

irando, solar de benigno Lázaro; izquier-
da, calle, y fondo, Benigno Lázaro. Valo-
ada en ocho mil pesetas.

Un solar al sitio de "La Carrera", de
oscientos metros cuadrados. Linda: Nor-

e- camino; Sur, arroyo; Este, camino, y
)es te, Toribio Domingo. Valorada en ocho
*il pesetas.

Otro solar al mismo sitio de "La Ca-

Una bodega titulada "Pericante", en las
le la Iglesia, con una extensión superfi-
cial de ciento noventa metros cuadrados;
'onsta de dos plantas, dedicadas al mis-
no fin, y lagar, que linda: derecha, en-

inuros a Carra Roa, de trescientos cua-
renta y ocho cargas, de diez arrobas cada
ana, lindando: derecha e izquierda, en-
trando, servidumbre de dicho lagar, y ion-
io, con cañada del Ayuntamiento de Fuen-
telisendo. Ocupa una extensión superficial
íproximada de setenta metros cuadrados,

en ocho mijí pesetas.

Casa en la calle de la Iglesia, sin nú-
ñero, compuesta de planta baja, princi-
pal y desván, con sus adheridos de corral,
madras y parajes, y que linda: derecha,
¡ntrando, Juan Domingo; izquierda, pa-
saje propio, cerrado con puerta para en-
trada a este edificio y sus corrales, cua-
bas, pajares y anejos, y espalda, calle del
Lavadero. Tiene una extensión superficial
iproximada de doscientos metros, cua-
Irados. Valorada en veinte mil pesetas.

Un lagar, titulado "El León", en extra-
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Fallo

to público destinado al efecto, por lo me-
nos el diez por ciento de la mencionada
cantidad tipo de la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.



ña Dolores Banús Masdeu y don Juan
Miarnau Ciurana, representados por el
Procurador don Alejandro García Yuste

y defendidos por el Letrado don Juan Pé-
rez de la Barreda; de la otra, como deman-
dada, doña María Loreto Villanueva Gata,

mayor de edad, viuda, con domicilio úl-
timamente en el barrio del Pilar, casa A,

calle 31, tercero cuarta, y en la actualidad
en ignorado domicilio, en estado de re-

beldía, sobre resolución de contrato de

arrendamiento del piso sito en la referida
casa; y

Que como dicho, ía misma se celebrará
sin sujeción a tipo, y que los licitadores
deberán consignar previamente en la mesa
del Juzgado o establecimiento público des-
tinado al efecto el diez por ciento efec-
tivo del tipo de la segunda subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

(G. C—199)

Dado en Navalcarnero, a once de ene-
ro de mil novecientos sesenta y seis.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que los bienes se encuentran deposita-
dos en poder del expedientado, calle Doc-
tor Mena, dos, en su domicilio de Pozuelo
de Alarcón.

(C—27.762)

do Bermejo, y de su hermano don Luis
Pro Rosendo, contra los ignorados he-
rederos de doña Pilar Arteága Bastene-
chea, y contra doña Leocadia Mielgo, doña
Petra Chacón y doña Dolores Cueto de
Rivas, sobre resolución de contrato de in-
quilinato del cuarto vivienda piso cuarto,
antes tercero, núm. 3, de la casa de la plaza
de Santa Ana, 17 antiguo, 15 moderno, de
esta capital, se emplaza por la presente cé-
dula a los ignorados herederos de la falle-
cida inquilina doña Pilar Arteaga Baste-
nechea, para que en el improrrogable tér-
mino de seis días, se persone en los refe-
ridos autos, bajo apercibimiento de que de
no hacerlo serán declarados en rebeldía,
parándoles el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho, teniéndose en cuenta en su
caso lo prevenido en el artículo 39 del
Decreto de 21 de noviembre de 1952.

Y para que sirva de emplazamiento a
los ignorados herederos de doña Pilar Ar-
teaga Bastenechea, que se encuentran en
ignorado paradero y para su inserción en
el Boletín Ofk ial de la provincia, expido
la presente en Madrid, a diez de enero de
mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado).

JUZGADO NUMERO 9
' En los autos de juicio de faltas segui-

dos en este Juzgado bajo el núm. 402 de
I965,'.P or estafa, contra Daniel GonzálezAfias, de veintinueve años de edad, natu-ral de San Vicente (Orense), soltero', obre-
ro, con domicilio últimamente en la calleGobernador, núm. uno, segundo izquier-
da y hoy en ignorado paradero, en provi-
dencia de esta fecha se acordó, entre otras
cosas, practicar tasación de las costas, la.que dio el resultado siguiente:

(A.—41.669)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-

- ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

Y para que sirva de notificación a la
referida demandada doña María Loreto
Villanueva y Gata y para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, se
expide el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a frece de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario, V-N. Alcántara. —Visto bue-
no: El Juez municipal, Bernardino Her-
nández.

Fué publicada en el mismo día de su
fecha. — El Secretario, V-N. Alcántara
(Rubricado.)

Que estimando la demanda del Procu-
rador don Alejandro García Yuste, en

nombre y representación de don Juan
Miarnau Banús, como apoderado de sus
padres doña Dolores Banús Masdeu y
don Juan Miarnau Ciurana; en. contra de
doña María Loreto Villanueva Gata, en
estado de rebeldía, debía resolver y resol-
vía el contrato de arrendamiento concer-
tado entre el actor de referencia y la men-
cionada demandada el 23 de junio de
1964, con relación al piso tercero cuarta

de la casa A de la calle 31 del barrio del
Pilar y ésta demarcación, condenándola,

en su consecuencia, a desalojar la citada
vivienda, dejándola a la libre disposición
del citado actor, en plazo de cuatro me-
ses, apercibiéndola que de no verificar-
lo se procederá a su lanzamiento e im-
poniéndola las costas causadas. —Así por
esta mi sentencia, que por la rebeldía de
la demandada se le notificará en la forma
que la Ley previene, lo pronuncio, mando
y firmo.—Bernardino Hernández. (Rubri-
cado.)

(A,—41.675)

D. C. 11, arts. 28 y 29, Decreto 18 de'
junio de 1959, 150 pesetas; art. 28, dili-
gencias previas, 15 ; indemnización a la
parte perjudicada, 140; derechos del Pe-
rito Tasador, 4,80; reintegro del expe-
diente, ley del Timbre y pólizas, <ioo;
D. C. cuarta, Decreto 18 de juniode 1959
101,25 pesetas.

Total: 511,05 pesetas
Y con el fin de que la presente tasación

de costas sea publicada en el Boletín
'Oficial de esta provincia, para que le sir-
va de notificación a expresado Daniel Gon-
zález Arias y a la vez, denle vista de la
misma, para que 'en término de tres días
alegue lo que tenga por conveniente, y de
no efectuarlo le sirva de requerimiento en
forma, para que en el plazo de los cincq
días siguientes comparezca en este Juz-
gado, sito en la carrera de San Francis-
co, núm. io, para hacer pago del importe
que aquélla arroja, ascendente a 511,05 pe-
setas y practicar las demás diligencias de
ejecución de sentecia, bajo apercibimiento
de que de no hacerlo le parará el perjui-
cio a que haya-lugar en derecho, expido la
presente cédula de notificación y requeri-
miento en Madrid, a 12 de enero de 1966.

(G. C—158) (B.—84)

JUZGADO NUMERO 3
Por la presente se cancelan y dejan sin

efectos las publicadas en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" correspondiente al día
14 de octubre de 1963, y las remitidas al
Boletín Oficial de esta provincia con fe-
cha 30 áe septiembre del mismo año, lla-
mando a Angeles Llórente Jiménez, na-
tural de Cenicientos (Madrid), hija de
Juan y de Amalia, nacida el día primero
de octubre de 1926, como procesada en
el sumario núm. 478 de 1963, del Juz-
gado núm. 3 de Madrid, en virtud de ha-
ber sido detenida y reducida a prisión.

(B.—37)

JUZGADO NUMERO 16
En el juicio de faltas núm. 299/1964,

seguido en este Juzgado por daños, cor.tr.

José Miguel Beoriegui Vélez, nacido en
Valladolid el día 5 de septiembre de 1926,
hijo de Daniel y Carmen, y cuyas demás
circunstancias y domicilio se desconocen,
hoy en ejecución de sentencia ; a virtud de
lo acordado por Su Señoria con fecha de
hoy, se ha practicado la siguiente

JUZGADO NUMERO 15
Osuna Coronado (Juan Carlos), natural

de Málaga, de estado .soltero, de profesión
empleado, de veinticuatro años, hijo de
Julio y de Carmen, domiciliado última-
mente en la avenida de los Toreros, nú-
mero 49, procesado por falsedad en cau-
sa núm. 413 de 1965, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 15, Secretaría del Licencia-
do don Nicolás Cortés García, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

(B—56)

Y para que sirva de notificación a los
demandados, ignorados y desconocidos he-
rederos de don Luis Peris Simeón, y em-
plazamiento en forma, a fin de que en tér-
mino de seis días, improrrogables, com-
parezcan en la Secretaría de este Juzga-
do, para hacerles entrega de las corres-
pondientes copias de demanda y documen-
tos, apercibiéndoseles que de no verificar-
lo serán declarados en rebeldía, expido el
presente, para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, en Madrid, a
diecisiete de enero de mil novecientos se-
senta y seis.—El Secretario (Firmado). —
El Juez municipal (Firmado).

(A.—41.677)

número diecinueve de los de Madrid

EDICTO

Don Antonio García Peñuela y Lombarde-
ro, Juez titular del Juzgado municipal

Hago saber: Que en dicho Juzgado bajo
el número tres del año 1966, se siguen au-
tos de. proceso de cognición a instancia
de doña Mercedes González Sedaño, re-
presentada por el Letrado don José Ju-
rado García, contra doña Ana Mena Gui-
llen y los ignorados y desconocidos he-
rederos de don Luis Peris Simeón, sobre
resolución de contrato de arrendamiento,
en cuyos autos se ha acordado emplazar
a los ignorados y desconocidos herederos
de don Luis Peris Simeón, en ignorado
paradero, a medio de edictos, uno de los
cuales se fijará en el tablón de anuncios
del Juzgado y el otro se insertará en el
Boletín Oficial de la provincia, para
que en el improrrogable término de seis
días comparezcan.en la Secretaría de este
Juzgado municipal número diecinueve' ca-
rrera de San Francisco, número 10, para
hacerles entrega de las correspondientes
copias de demanda y documentos, aper-
cibiéndoseles que de no verificarlo serán
declarados en rebeldía.

En virtud de lo acordado en providen-
<cia dictada por el señor Juez de instruc-
•ción núm. 15 de Madrid, en diligencias
565 de 1965, por lesiones, se cita a Rita
María Vázquez Castilla, cuyo domiciliono
-consta, a fin de que dentro del término de
•cinco días comparezca ante dicho Juzga-
do con el fin de prestar declaración y ser
reconocida por el médico forense, aperci-
biéndola que de no verificarlo será incursa
«n la multa de 25 pesetas.

(B.—55)

JUZGADOS MUNICIPALES

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue proceso de cognición
con el número 593-1965. a instancia del
Procurador don Alejandro García Yuste,
en nombre y representación de don Juan
Miarnau Banús, como apoderado de sus
padres doña Dolores Banús Masdeu y don
Juan Miarnau Ciurana; en contra de doña
María Loreto Villanueva Gata, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento;
en cuyos autos se dictó la sentencia que
contiene el encabezamiento y fallo del te-
nor que sigue:

edicto

Don Bernardino Hernández Blázquez, Juez
municipal propietario número veinticua-
tro de esta capital.

Tasación de costas
Registro (Disp. Común 11, Tarifa qun

ta), 20 pesetas ; diligencias previa
tículo 28- tarifa primera), 30; tramitación
juicio (art. "28, tarifa primera), 200; p»r
suspensión juicio (art. 28, tarifa primera),
40 ; ejecución sentencia (art. 29, tarifa pri-

mera), 30 ; por exhortos expedidos (articu-
lo 31, tarifa primera), 125; honorarios
Perito art; 51, tarifa primera), 4; multa,

50 ; indemnización, 500; dietas salida y 1°

comodón (Disp. Común cuarta) Agente,
118,75; pólizas mutuales, 36; reintegros

del juicio, 190 pesetas.
Total: 1.343,75 pesetas.
Y para su publicación en el Boleti^

Oficial de la provincia de Madrid, P»,
dar vista de dicha tasación de costa*
indicado condenado José Miguel Beor.e^Vélez, que se encuentra en ignorado pa^
dero,' por término de tres días, y req

rirle a su vez para que en* los diez día

guientes a su publicación comparezca
este Juzgado municipal núm. dieose =
los de Madrid, sito en calle Hermano^-^
varez Quintero, tres, segundo, pa**'*

a efecto en el mismo la ejecución
sentencia dictada, con apercibirme"
que si no lo verifica le parara el p J

eft
a que haya lugar, expido ía p>*ese
Madrid, a 5 de enero de 1966. .

(B.—ó"'

Sentencia
Madrid, a veinte de noviembre de mil

novecientos sesenta y cinco.—Vistos por
el señor don Bernardino Hernández Bláz-
quez, Juez municipal propietario núme-
ro 24, los presentes autos de juicio de
cognición, seguidos entre partes: de la
una, como demandante, don Juan Miarnau
Banús, como apoderado de sus padres do- Cuarta. El ejecutante podrá tomar par-

Tercera. Para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
establecimiento autorizado aL efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al 10 por
100 efectivo del valor que sirve de tipo

a esta subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda. No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del va-
lor del vehículo que se subasta, pudiendo
hacerse a calidad de ceder a un tercero
el remate.

Por el presente hago saber: Que en es-
te Juzgado y Secretaría del que refrenda, se
siguen autos de proceso civil de cogni-
ción a instancia del Letrado don Francis-
co Villalón Villalón-Daoiz, en nombre y
representación de don Luis y don Victo-
riano Puerta Martínez, por sí y como due-
ños de la firma que gira bajo el nombre
de "Hijos de Victoriano Puerta", contra
don Manuel Almira Galiano, "Empresa
Almira de Jardinería", vecino de Madrid,
con domicilio en la calle de Valdovín, nú-
mero tres, sobre reclamación de la canti-
dad de doce mil cuatrocientas sesenta y
dos pesetas con cuarenta y cinco céntimos,
en los cuales, por providencia de esta fe-
cha, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez y tipo
de cuarenta mil pesetas, valor justiprecia-
do, lo embargado a dicho demandado, y
que consiste en un automóvil turismo,
marca "Seat 600", matrícula M-332.762,
en buen estado de funcionamiento, ve-
hículo que se encuentra depositado en el
propio demandado, acto que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal, sito en calle de José Antonio, nú-
mero 11, el día 26 del actual y hora de
las doce de su mañana, subasta que se
celebrará bajo las siguientes condiciones:

Primera. Antes de verificarse el remate
podrá el deudor librar sus bienes pagando
principal y costas.

EDICTO

ARANJUEZ

Don Miguel Núñez Secos, Juez municipal
de Aranjuez.

JUZGADO NUMERO 13

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en este día por el señor don
Julián Sánchez Escribano Rico, Juez mu-
nicipal número trece de esta capital, sito
en la calle de Velázquez. número 52, piso
cuarto; en procedimiento de, cognición ins-
tado por el Procurador de los Tribunales-
don Francisco Díaz Garrido, en nombre y
representación de don' Juan Pro Rosendo,
en su propio nombre y por su propio de-
recho, y como apoderado mandatario de
su madre doña Francisca de Asís Rosen-

Imp. Provincial.—Doctor Esquer¿°>

VIERNES 21 DE ENERO

Primera

(C.—27.763)

Notificaciones dé SentenciaSegunda

Fallo
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JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 24

audiencia de este Juzgado de primera ins-
tancia, bajo las siguientes condiciones:

(G. C—218)

te en la subasta y mejorar las postura,
que se hicieren, sin necesidad de consnar el depósito prevenido en la cláusufanterior. a

8

Dado en Aranjuez, para su inserción enel Boletín Oficial de la provincia, a i?de enero de 1966.—El Secretario (Firma
do).—El Juez municipal, Miguel MuñozSecos.


